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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 0 
NOT ARÍO TRIGESIMO SEPTIMO : 

Gi TA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA COMPLIANCESERV SOCIEDAD 

o £NONIHA 

CUANTÍA: USD $ 800,00 00 

DI: COPIAS 

ExB 8875 A 8% Re AA e E 

CUADOR, EL DÍA DE HOY 

LUNES CATORCE (14) DE. JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITAN 

E CAPITAL DE LA REF FBLICA DEL 
A - 

ANTE Mi DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA  NOTAFIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECENA 

LA — CELEBRAGIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

OS SEÑORES) PATRICIO XAVIER SÁNCHEZ SÁENZ, Y VJosÉ 

FERNANDO REPETTO DOBRONSKXL POR 3U3 PROPIOS Y 

ERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONATIDAN FCUATORIANA. MAYORFS DE EDAD, DE ESTADO 

4 E 

*El
 

  

CIVIL CASADOS. DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLICARSE, A QUIENES DE 

COBOCFR DOY FF FR VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO 3US 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR Mi EL NOTARIO, AGREGO A 

FSTA ESCRITUEA COMO HABIITANTES- ADVERTIDOS LOS 
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a 
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Dr. ROBERTO DUEN NAS MERA 
NOTARIO TRIGRETMAO SEPTIMO 

QUITO-ICUADOR 

z 

COMNPARECIENTES POR MI El NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS EN 

FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMPFRATZAS, TEMOR REVERERCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, PAE | ELEVE ¿A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO HINOTA QUE ME 

CUYO TEN áL QUE 3E TRANSCRIGE 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTEA SEÑOR NOTARIO: EN EL 

e PRESENTAN, 

  

  

a 
> 

EGISTRO DE ESCRITURAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR 

JHá— QUE CONTENGA EL SIGUIENTE ¡CONTEATO DE 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

COMPIIARCFSERY SOCIEDAD ANONIMA. PRIMERA. .- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN A OTORGAR LA PRESENTE 

a
 

  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

COMPLIARCESERY SOCIEDAD ANCEINA E SEÑOR PATRICIO 

  

  

XAVIER SÁNCHEZ SÁENZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 
  

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO DE OCUPACIÓN 
A A AX 

EMPLFADO PRIVADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD Y EL 

(D se EÑOR JOSÉ FERNANDO REPETTO DOBRONSEL MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DE PROFESIÓN INGENIERO COMERCIAL, CON 

  

  

  

COOMIPARECIE? 
Tos Li > 

SU VOLUNTAD DE CONSTMUIR LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

COMPLIANCESERY SOCIEDAD ANONIMA, 1A MISMA QUE SE 
    REGIRÁ POR LA LEY DE COMPAÑÍAS Y POR EL PRESENTE 

ESTATUTO. SEGUNDA.- ESTATUTO». DE LA COMPAÑÍA 

COMPLIARCESERV SOCIEDAD ANONIMANARTICULO PRIMERO. - 

DENOMIRACIÓN Y DURACIÓN: LA COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ 

  

  

  

   



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA ye 
NOTARIO IA ERPTIMO 

CORDOACUADOR no. 
7 0 202 2 

COMPLIANCESERV SOCIEDAD ANONIMA Y DURARÁ CINCUENTA 

AÑOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA 

EN EL REGISTRO MERCANTE, PERO ESTE PLAZO PODRÁ 

REDUCIRSE O PRORROGARSE E INCLUSO PODRÁ DISOLVERSE 

ANTICIPADADENTE, OBSERVÁNDOSE EN CADA CASO LAS 

DISPOSICIONESN LEGALES PERTINENTES Y LO PREVISTO EN 

ESTE ESTATUTO. NARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y SU DOMICILIO ES EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS EN UNO O 

VARIOS LUGARES DENTRO O FUERA DE LA REPÚBLICA. 

2TICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: LA COMPAÑÍA SE 

    

   
  

  

  

  
  

DEDICARÁ A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES A), COMPRAVENTA, 
  

  
COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

RELACIONADOS CON COMPUTACIÓN Y/O INFORMÁTICA, 2 (2) 

COMPRA VENTA DE SOFTWARE Y HARDWARE, IMPRESOS. 

PERIFÉRICOS, EQUIPOS Y SUMINISTROS DE OFICINA, DE 

  

  

  

  
COMUNICACIÓN, —TELECOMUNICACIONES, EQUIPOS 
AUDIOVISUALES, SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO, MAQUINA: 

ACCESORIOS Y REPUESTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS; (ay 
  

DESARRO OLLO, COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN 

DE PROGRAMAS —-DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE; 

GRAMAS3 DE COMPUTACIÓN Y/O INFORMÁTIC 2 ACTUAR 

OMO INTERMEDIARIA O REPRESENTANTE PARA LA CONCESIÓN 

DE LICENCIAS Y FRANQUICIAS, PUDIENDO. ACTUAR COMO 

MANDANTE O MANDATARIA DE PERSONAS TURALES OU 

JURÍDICAS NACIONALES O DEL EXTRANJERO; (a) prrszación 

DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ASESORÍA, DISEÑO, 

   
 



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NHOTARIO TRIGE 0 SEPTIMO 

  

PROGRAMACIÓN, —INSTALACIÓN, — COMERCIALIZACIÓN — DE 

SISTEMAS DE INFORMÁTICOS DE COMPUTACIÓN, 

¿NTOS FELACIONADOS CON LA F 

HATUBRALEZA DE 103 SERVICIOS QUE PRESTA LA COMPAÑIA [- Aj] 

LA COMPAÑÍA TIENE FACULTAD PARA ACTUAR COMO 

CEETIFICADORA DE FIRMA3 EN DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS - 

PARA EL LOGRO DE ESTE OBJETO LA COMPAÑÍA PODEÁ 

REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS Y EQUIPOS SIMILARES A SU 

POR TARTO, LA COMPANIA POGDRA ASOCIARSE CON OTRAS CUYO 

o p tx]
 An: í Le
 

y
 ó vhs
 

Eu
 

10
 SEA SIMILAR, ANÁLOGO O CONEXO CON 3U 

PROPIO: OBJETO 30OCIAL ADEMÁS PODRÁ IMPORTAR 

MAQUINARIA QUE TENGA RELACIÓN —CON 3U FINALIDAD, 

EQUIPO3 DE COMPUTACIÓN, 3U3 PARTES, PIEZAS, REPUESTOS, 

2 MATERIAL SEA RECESARIO PARA 
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 4l el HO: PODRA 
  

DEDICARSE 2 A INTERMEDIAC IÓN FINANCIERA. 
    

RESTRICCIONES AL OBJETO SOCIAL- LA COMPAÑÍA HC 

PODRÁ DEDICARSE A LA INTERME DIACIÓN FINANCIERA.- 

PARA CUMPLIR COM SU OBJETO SOCIAL PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS —PERMITIDOS POE LAS. LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL HISHMO. 
   



  

  

  

y MATT, Main ST Dr. ROBERTO DUENAS MERA 
HOTARIO TRE ESTMO | SEPTRAO 

SIT 
G Si is in 

0 NDS 
tud     ARTICULO SRTO.- CAPITAL. EL CAPITAL SUSCHITO 

PAGADO DE LA COMPAÑÍA ALCANZA LA SUMA 

e 

  

  

OCHOCIENTOS DÓLARES DE _1OS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA (USD $ 3800.00, DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS (800| 

CCIONES NOMINATIVAS . ORDINARIAS E INDIVISIBLES DE UN 
A RU E A, 

es
 

10
%,
 

  

DÓLAR CADA UNA, NUMERADAS DE LA CERO CERO UNO A 

OCHOCIENTAS INCLUSIVE. CADA ACCIÓN ORDINARIA DE UN 

DÓLAR QUE ESTUVIERE TOTALMENTE PAGADA DARÁ DERECHO 

A UN VOTO EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS 

  

ACCIONES NO LIBERADAS TENDRÁN DERECHO EN PROPORCIÓN 

A 3U VALOR PAGADO. LOS TMTULOS DE LA3 ACCIONES 

LLEVARÁN LAS FIRMAS DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL. EL CUADRO DE DISTRIBUC ÓN DEL CAPITAL ES EL 

, > xo 

  

  

  

  

  

          

». - NOMBRE DEL ACCIONISTA NN CAFITAL ¡XCAFITAL NUMERO DE PORCENTAJ 

, SUSCRITO RAGADO ACKIONES E q S 
/ y BATRICIO XAVIER SÁNCHEZ] M5v40800 | US$408,00 408 314 

SÁENZ SÁENZ e 
. A A A A. : 

a A , 
DOBRONSET Ñ A , Ñ 

A 

TOTAL USE 200,00 | Ds 200,0 AN s00 100% 
A     

  

   
   

  

PAGADO EL 

ARTICULO 

LAS ACCIONES PODRÁN 

DE UNA O MÁS 

POR 10 FXPUESTO SE ENCUENTRA SUSCPITA 

     
   

  

ACCIONES NUMERADAS SUCESIVAMEN E Y FIRMADAS POR El 

PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL ARTICUIO SEXTO.- 

  

INDIVISIBILIDAD.- LA COMPAÑÍA CONSIDERARA PROPIETARIO



    

  

  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
HOTARIO FRIGESIAO SEPTIMO SU is DE 

QUITO- FQUADOE Dri 

DE LAS ACCIONES A QUIEN APAREZCA COMO TAL EN EL LIBRO 

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. CUANDO HAYA VARIOS 

PROPIETARIOS DE UNA MISMA ACCIÓN, NOMBRARÁN UN 

REPRESENTANTE COMÚN. Y 108  COPROPIETARIOS 

RESPONDERÁN SOLIDARIAMENTE FRENTE A LA 

ADMINISTRADORA DE LAS OBLIGACIONES QUE 3E DERIVEN 

DE LA CONDICIÓN DE ACCIONISTA. ARTICULO SEPTIMO.- 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE  CAPITAL- EL CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO PODRÁ AUMENTARSE O DISMINUIRSE 

  

  

      

  

  

  

e t POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 3, 

CON LA APROBACIÓN DEL OCHENTA POR CIENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. LA DISMINUCIÓN DE CAPITAL, NO 

OBSTANT E, SOLO PODRÁ REALIZARSE EN 103 CASOS Y CON 

LOS LÍMITES PREVISTOS EN LA LEYN ARTICULO OCTAVO.- 

DERECHO PREFERENTE: LOS ACCIONISTAS TENDRÁN 

DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIR LOS AUMENTOS DE 

CAPITAL QUE 5 ACORDARFE EN LEGAL FORMA, EN LAS 

  

     

    

PROPORCIONES Y DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO POR LA LEY 

DE COMPAÑÍAS. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, LAS NUEVAS 

ACCIONES PODRÁN SER OFRECIDAS A TERCEFAS PERSONAS. 

TICULO XOVEHO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: LA 

E COMPAÑÍA ES RÁ CGOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

  

    

   

  

  

AOCICRNSTAS Y 

GREEÉMTE G FNERAÑ ARTI CULO DECIMO.- JURTA GENERAL: 

LA  .JHINTA GENERAL DE ACCIONISTAS —LEGALMENTE 

CONVOCADA Y REUNIDA ES 14 AUTORIDAD HÁXTAA DE LA 

   EN SRAUNT iS3T 1E Rai LA == + ne E 
riz E rá E LI LAS 

  

  

  

3103 ASUNTOS RELATIVOS A LOS HEGOCIOS SOCIALES Y PARA 

TOMAR LAS DECISIONES QUE JUZGUE CONVENIENTES EN  
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LEY DE € NOMBRAR Y OMPAÑIAS, LAS SICUIENTES.:( 4j      

REMOVER (¿4 105 ADMINISTRADORES “Y” COMISARIOS 

LIEREMENTE: (Ej) FIAR LA RETRIBUCIÓN DE LO 3 

FURCIONARIOS POR ELLA ¿LEGIDOS; (0) CONOCER 

ANUALMENTE El BALANCE GENFRAL, 

  

.- ESERVAS 

£L  ACORDA 

A A E A E 

UMPLIR CON TODOS LOS DEMÁ 

DEMÁS ATRIBUCIONES QU   

9
 

sa
l 

A 

a UALES LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA PUEDE 

  
IA LEY, 103 PRESENTE: 

STATUTOS Y LOS REGLAMENTOS O RESOLUCIONES DE LA 

MIEMBROS, ACCIONISTAS O 

1A ADMINISTRACIÓN DE LA 

FIHOMRNFSA Y FI PERRO EE E A AA E: 

É 
tx)

 
A 

JNISIAA JUNTA GENERA O) LIJAR LOS MONTOS HASTA POR LOS 
ne 
a:



  

  

     OBLIGAR A LA MIS 2TICULO DÉCIMO SEGUNDO.- CLASES 

DE JUNTAS: LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS SERÁN 

ORDINARIAS Y EXT TRADEDINARIAS . 1LA3 JUNTAS ORDINARIAS 

FAA. 

  

SE REUNIRÁN UNA VEZ AL AÑO DENTRO DE 103 TRES 

PRIMEROS MESES DE CADA AÑO CALENDARIO, PARA 

CONSIDERAR 1053 ASUNTOS ESPECIFICADOS DE 1053 

NUMERALES DOS, TRES Y CUATRO DEL ARTÍCULO 

E LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

ADO EN EL ORDEN DEL 

DE ACUERDO A LA CONVOCATORÍA. ARTICULO DECIMO 

   
   

  

  

TERCRBO.- —JUETAS EXTRAORDINARIAS: (LAS JUNIAS 

FXATRACORDINARIAS SE REUNIRÁN CUANDO FUEREN 

  

  

CONVOCADAS PARA TRATAR 1058 ASUNTOS PUNTUALIZADOS 

EN IA CONVOCATORIA. TANTO 143 JUNTAS ORDINARIAS COMO 
  

FEXTRAQEDINARIAS SE REUNIRAN EN EL DOMICILIO 

AL DE LA COMPAÑÍA, SALVO 10 DISPUESTO EN EL 

   
ARTÍCUNR DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (238) DE LA LEY DE 

  

COMPAÑIADARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIAS: 
  

LAS -JINTAS GENERALES SERÁN CONVOCADAS POR EL 

PRESIDENTE Y/O GERENTE CENERAL 0 POR QUIER LOS 

ESTUVIERE REEMPLAZANDO. EN CASO DE URGENCIA PODRÁ 

  

HACEBLO EL COMISARIO Y EN LOS CASOS PREVIST POR LA os 

OMPAÑÍAS 
z 

E 

  

3, El SUPERINTENDENTE D tz a, Er]
 

ARTICULO DECIMO QUIETO.- FORMA Y CORFTESIDO DE LAS 

CONVOCATORIAS: LAS CONVOCATORIAS SE HARÁN POR LA 

  

PRENSA EN LA FORA SEÑALADA POR_ EL ARTÍCULO 

  

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 4238) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS 
A A A A AA e 

Y CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, INDICANDO A MÁS DE LA 

    

PECIHIZA Y LA HORA, EL LUGAR Y EL OBJETO DE LA REUNIÓN. 

eS
 

-+$ 

y  



  
  

DECIMO SEXTO: PODRÁ CONVOCARSE ¿ 

GENERAL DE ACCIONISTAS POR SIMPLE PEDIDO DE 

ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL 

N venmenco POR CIERTO (255% DEL CAPITAL SOCIAL, PARA 

MATAR LOS ASUNTOS QUE INDIQUEN EN SU PETICIÓN. 

ÍCULO DÉCIMO SÉPTIZO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN: LA 

JUNTA GENERAL NO PODRÁ CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE 

CONSTITUIDA PARA DELIBERAR EN PRIMERA CONVOCATORELA, 

$87 103 CONCURRENTES A ELLA NO REPRESENTAREN MÁS DE 

  

  

   
  

  

LA MITAD DEL CAPITAL PAGADO, LA JUNTA GENERAL SE 

REUNIRÁ EN SEGUNDA CONVOCATORIA CON EL NÚMERO DE 

ACCIONISTAS PRESENTES, SEA FUERE La APORTACIÓ 

EL CAPITAL SOCIAL QUE REPRESENTEN Y ASÍ SE EXPRESARÁ 

ER LA CONVOCATORIA, SANO FN LOS 45303 EN LOS CUALES 

LA DECISIÓN DE 14 JUNTA REQUIERA DE MAYORÍA 

CALIFICADA. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. QUÓRUM 

ESPECIAL: PARA QUE 1A JONTA GENERAL ORDINARIA O 

EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR VÁLIDAMENTE —EL 

AUMENTO (€ DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO, 

TRANSFORMACIÓN LA FUSIÓN, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA, 

LA REACTM 

LIQUIDACIÓN, LACONVALIDACIÓN Y EN GENERAL, CUALQUIER 

FACTINIETECA CT + 1d ERSTATITOS SF FSTARÁ E 15 PLL E ¿LS pas. LIS, OE: Lola 

A e 0]
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ar 
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RÍCULO DOSCIENTOS CUARENTA (240) DE 
LA LEY DE COMPAÑÍAS MRTICULO DECIMO NOVEHO.- JUNTAS 

UNIVERSALES: HO OBSTANTE LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS ANTERIORES, LA JUNTA SE ENTENDERÁ 

'ONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN 

' Ha
 ' 

CUALQUIER TIEMPO Y LUGAR DEL TERRITORIO NACIONAL 

 



  
  

NOTARIO TRE + RESTBAL 

QUITD-ECUADOR 

PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO, EMPRE QUE ESTÉ 
  

PRESENTE 1A TOTALIDAD DEL CAPITAL PAGADO Y QUE LOS 

ASISTENTES ACEPTEN POR UNANIMIDAD Lá CELEBRACIÓN DE 

LA JUNTA OTORGÁNDOLE EL CARÁCTER DE UNIVERSAL POR 

A TOTALIDAD DE LOS ASISTENTES, DEBIENDO 3USCEIBIR 

TODOS FLLOS EL ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD. 

103 ACCIONISTAS 

PODRÁN CONCURBIR 4 143 REUNONES DE 1A JUNTA 

  

a la z e a (4 g Si
 E E a "3
 o Pro
 

El
 h tel
 

a Cc
 

sen
o 

rd
 

GEREFRAI YA SEA PERSONALMENTE O POR MEDIO DE UN 

A REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL SE 

CONFERIRÁ MEDIANT E_ CARTA PODER DIRIGIDA AL 
a e a me A A A A A A A 

PRESIDENTE DE LA COR IPAÑÍA O MEDIANTE PODER NOTARIAL, 

¡ENERAL O ESPECIAL NO PODRÁN SER ERPRESENTANTES 

COMPAÑÍA Y CONVE NACIONALES 103 ADMINISTRADORES DE 

LOS COMISARIOS A NO SER QUE SEA FORZOSON ARTICULO 

WGESIMO PRIMERO. - RESOLUCIONES. LAS RESOLUCE TONES 

DE LAS JUNTASNCENERALTES SERÁN TOMÁDAS POR MAYORÍA 

DF. VOTOS DEL CANTAL PAGADO CONCURRENTE, SALVO LAS 
A A o A a O 

  

     
   
   

  

  

    LEY DE COMPAÑÍAS. MBRTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

  

DIRECCION Y ACTAS: LA3 JUNTAS GENERALES SERÁN 

DIRIGIDAS POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA O POR 

QUIEN LO ESTUVIERE REEDMPLAZANDO, 0 351 ASÍ SE 

ACOERDASE, POR UN ACCIONISTA ELEGIDO PARA EL EFECTO 

POE 14 MISMA JUNTA. EL ACTA DE AS DELIBERACIONES Y 

ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES LLEVARÁN LAS 

FIRMAS DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO E DE LA JUNTA. S1 

LA JUNTA FUERE UNIVERSAL, EL £ a 
A o mr 

POR_TODOS LOS ASISTENTES. 

  

TA DEBERÁ SER SUSCEITA 

ARTICULO VIGÉSIMO 
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Dr. BERTO DUE; SAS MBA 

HOTARÍO TRIGESIMO SEPTIMO 

Quino ECUADOR 

TERCERO.- LIBRO DE ACTAS Y EXP 

PODRÁN LLEVARSF A MÁQUINA EM 

PODADAS Y AUTENTCADAS CON TA 

    

PESTINADO PARA El EFECTO. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. .- 

CONTARÁ CON UN 

POR LA JUNTA GENEFAL 

GIDO INDEFINIDAMENTE. 

  

  

  

ARTICULO VIGF.SIMO JUINTO.- —ATRIBUCIONES  — DEL 

PRESIDENTE SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

SESIONES DE LAS JUFTAS 

GENERALES DEA ACCIONISTA ? PUSCRIDIRE CONJUNTAMENTE 

COR El GERENTE GENERAL 105 CERTIFICADOS DE ACCIONES 

  

  

LAS 

a 

  

  

EMITIDOS Y LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL, 

. (ey CONVOCA CONJUNTA 0 SEPARADAMENTE CON EL 

  

GÉRENTE GENERAL A SESIONES DE JUNTA conerari(9)) 

WTERVERT CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE GENERAL EN 

TOGDO3 LOS ACTOS Y CONTRATOS CUYA CUANTÍA EXCEDA DEL 

LINITE TIJADO POR LA JUNTA GERERAL DE ACCIONISTAS PARA 

  

  

  

  

  

CONTIERE LA LEY Y EL ESTATUTO. EE 2430 DE AUSENCIA, 

CGERERAL DE ACCIONISTAS. RNOMBRARSE  —UN 

DIRECTORIO EL PRESIDENTE DE A € OMPAÑÍA LO SERÁ 

   



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
HOTARIO TE JS GESIDA JO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

TAMBIÉN DEL DIRECTORICA ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

DEL GERENTE GENERAL: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GERENTE 
  

  

£ 

GENERAL QUE PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE ELLA, SERÁ 

L IQGNADO POR UNA JUNTA GENERAL Y DURARÁ EN EL 

  

  

z 

REELEGIDO. 35U3 FUNCIONES YX PRORROGARAÁN HASTA SER 

LEGALMENTE REEMPLAZADO. 

SEPTIMO. - ATRIBUCIONES DEL CERES, GENERAL SON 

   
  

  

  

LA COMPAÑÍA, 1 LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALIMENTE] B) 

ADMINISTRAR A LA COMPAÑÍA, 3U3 BIENES Y PERTENENCIAS Y 

EN TAL SENTIDO, ESTADLECER LAS POLÍTICAS 

  

  

COMO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL, LD) CONVOCAR Á 

JORTAS GENERALES CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON EL 

PRESIDENTE; (EJ) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL 

  

PRESIDENTE LOS TÍTULOS DE ae CIONES Y LA5S ACTAS DE 

  

  

_CUANDO HUBIERE ACTUADO COMO 
a LES PREVIA 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL: f GS] ) CONTRATAR 

EMPLEADOS Y FIAR 35US REXUXNX ¡ERACIONES" SEÑALAR 3U3 

FUNCIONES Y DAR POR TERUINADOS DICHOS CONTRATOS 

     

  

COMPAÑÍA, ACOMPAÑADO DEL BALANCE GENERAL  DPD 

ESTADO DE PÉRDIDAS Y CAMANCIAS Y MÁS ANE XOSA DD 

COMPRAR, VENDER, HIPOTECAR Y EN GENERAL INTERFVENIE 

FR TODO ACTO 0 CONTRATO RELATIVO A BIENES INMUEBLES, 

   

        
ds  
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO ERPTIMO: 

GUID-EICUADOR AS 

0 2027 
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CERTIFI O DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

  

Lugar y fecha: Quito, 03de julio de 2008 a 401052 

Hemos recibido de: 

SANCHEZ SAENZ PATRICIO XAVIER 408.00 7 
REPETTO DOBRONSKI JOSE FERNANDO 392.00 

TOTAL: USD 800.00 

ATT LA SUMA DE: OCHOCIENTOS DOLARES CON 00/CTYS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de dgpital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en proceso de constitución: COMPL ESERV S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
. compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

i .- Superintendencia de Compañías en que se indique que el trámite de constitución esté debidamente 
i concluido. 

-- '  Encaso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 

Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a lg tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 182 días o 

más. 
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QUITO, A 14 DE JULIO DEL 00. 
EL NOTARIO 

Ade o 
NOJARIA TRIGESIMA SEPTIM. 
Dr. Roberto Dueñ era 

Quito REyadar 

PME.01.09.05 

QUITO GUAYAQUIL CUENCA AZOGUES ' AMBATO RIOBAMBA BAÑOS IBARRA  OTAVALO 
250-4030 232-5745 284-1980 224-5117 282-7829 294-0545 274-1661 264-1071 292-3241     
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IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7196708 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SAN MARTIN PALACIOS MORAIMA ARACELY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/06/2008 4:22:06 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPLIANCESERV S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE . > 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  
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“o... ZON: EN ESTA FECHA Y EN MÍ CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO, DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “COMPLIANCESERV SOCIEDAD ANÓNIMA" 

OTORGADO ANTE MÍ CON FECHA CATORCE DE JUNIO DEL 

DOS MIL OCHO, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 08.0.1J.2824, 

EMITIDA EN QUITO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA VEINTITRES DE JULIO DEL DOS 

MIL OCHO, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA PRESENTE 

ESCRITURA EN TODAS SU PARTES.- QUITO, PRIMERO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL OCHO. 

EL NOTARIA. Notaria 2350, 
> É   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Ca
 

C
a
 

C
o
 

fa
 

e 

  

DA AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 23 de julio de 2.008, bajo el número 3081 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPLIANCESERV S.A.”, otorgada el catorce de 

julio de dos mil ocho, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, nublieada 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

QUES — 04 SEP2008 

Señores 

BANCO MM JARAMILLO ARTEAGA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPLIANCESERV S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ECO Autista saco 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


